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ORDENANZA Nº 19876

Artículo 1º.-  Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza 19661, que quedará redactado de la siguiente
manera: 

“Artículo  2º.- Otórgase  hasta  el  30  de  septiembre  de  2010  el  plazo  para  que  los  anuncios
publicitarios y carteles en infracción adecuen sus estructuras a estas disposiciones.”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Artime
Castorina Pulti


